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Si recibe papeles sobre una petición en un caso judicial, léalos

cuidadosamente. Los papeles dirán lo que la otra parte está pidiendo. Si no

está de acuerdo con lo que se pide, tiene que responder por escrito y asistir a

cualquier audiencia que se programe. Si no responde a tiempo, la otra parte

probablemente obtendrá lo que está pidiendo.

Si recibió una petición o demanda, tiene que responder a un caso judicial, no

solo a una petición legal.

Datos claves

Una petición es cualquier cosa que una de las partes le pide al juez mientras

su caso progresa, antes o después de un juicio.

Para la mayoría de las peticiones, la parte solicitante (a veces también llamada

parte peticionaria) tiene que poner por escrito todas sus peticiones y pruebas,
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programar una audiencia, presentar sus papeles en la secretaría del juzgado y

notificar del proceso a la otra parte (a usted).

Cuando reciba una petición, debe responder por escrito. Puede presentar

declaraciones escritas suyas y de otras personas en apoyo de su lado de las

cosas.

Esto es diferente de un juicio donde los testigos tienen que declarar en

persona. El juez lleva a cabo un juicio para tomar una decisión final sobre

todos los asuntos en su caso.

Paso por paso

1. ¡Averigüe cuál es su plazo! El plazo para responder a las peticiones

varía de un condado a otro. El plazo puede variar de 1 semana a 1 día

antes de la audiencia. Puede que no figure en los documentos que ha

recibido. Póngase en contacto con la oficina de la secretaría del juzgado

(https://www.courts.wa.gov/court_dir/?fa=court_dir.county) para

preguntar cuál es el plazo para responder. Dígale al funcionario de la

secretaría qué tipo de petición ha recibido y cuándo será la audiencia.

Para los casos de la ley de la familia y tutela, muchos juzgados

tienen Facilitadores

(https://www.courts.wa.gov/court_dir/?fa=court_dir.facils) que

pueden ayudarle a navegar el proceso judicial. No pueden dar
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asesoramiento legal, pero pueden responder preguntas de

procedimiento.

Si cree que necesita más tiempo para responder, igual debería

prepararse para la audiencia lo mejor que pueda. También comuníquese

con la otra parte para ver si están de acuerdo en reprogramar (aplazar)

la audiencia para una fecha posterior.

2. Reúna sus pruebas y escriba una declaración que explique su versión

de las cosas. Hay diferentes formularios de Declaración para la ley de la

familia,  data-entity-type="media" data-entity-uuid="03917800-0ac4-4bcf-

9a3e-29111ed8a84b" data-entity-substitution="media" title="Declaration

of (name): _______________ (protection order)">una orden de protección y

casos civiles generales.

En su declaración, ponga con qué no está de acuerdo y qué quiere que

haga el juez. También es posible que quiera presentar una declaración

financiera, hojas de cálculo de manutención de los niños o una

propuesta de plan de crianza si la petición involucra esos asuntos.

También puede hacer que otras personas escriban declaraciones si

tienen información que ayude. Piense detenidamente qué información

puede ayudar a demostrar que lo que usted le está diciendo al juez es

correcto, o que lo que la otra parte dice no es cierto.
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Es importante poner su respuesta por escrito. Es probable

que ni usted ni sus testigos puedan declarar en la audiencia.

El juez generalmente decide basándose en los documentos

presentados por escrito y en los argumentos legales que

usted presente en la audiencia.

Si tiene otros documentos que le ayuden a probar sus puntos, puede

anexarlos como “Elementos de prueba” a su declaración. Organice sus

Elementos de prueba para que el juez pueda entenderlos. Ponga títulos

y fechas a fotos, mensajes de texto o correos electrónicos

Ejemplos de qué anexar como Elementos de prueba: mensajes

de texto, fotos, facturas, notas escolares, registros de la guardería,

antecedentes penales, informes policiales.

Algunos documentos confidenciales deberían presentarse por separado

con una portada de documentos sellados. Esto los mantiene fuera del

expediente público del tribunal. Usted todavía tiene que dar notificación

procesal de los documentos a la otra parte. Ejemplos: talones de pago,

declaraciones de impuestos, estados de cuenta bancarios, informes de

beneficios, registros médicos o de tratamiento, registros de educación

especial, evaluaciones o informes confidenciales.

Si teme por su seguridad o la de sus niños, puede tapar

(oscurecer) la información que identifique su ubicación en las

copias que presente en el juzgado y que entregue a la otra
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parte.

Si quiere que el juez ordene algo que la petición de la otra parte no

cubre, tiene que presentar su propia petición para pedirlo. Aun así, igual

debería responder a la petición de la otra parte.

3. Haga copias. Por lo general, necesitará un juego de copias de su

papeleo ya preparado para usted y un juego para cada una de las partes

en su caso. En algunos juzgados, también se necesita un juego adicional

de copias de cortesía para el juez.

Si un fiscal de manutención de menores (a menudo llamado

"el estado") está involucrado en su caso, tiene que hacerle

entrega de una copia de todo lo que usted presente en el

juzgado. Haga una copia extra para entregárselas.

4. Presente sus papeles en la secretaría del juzgado dentro del plazo

para responder. Presente los originales en la oficina de la secretaría del

Tribunal Superior. Pida al funcionario de la secretaría del juzgado que

timbre sus copias para mostrar la fecha en que usted presentó y registró

los originales. Quédese con las copias que el funcionario timbre. El

funcionario se queda con el original.

Entregue copias de cortesía al juez, si es necesario en su condado.
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5. Haga la notificación de las copias a la otra parte dentro del plazo

para responder. Si la otra parte tiene abogado, notifique al abogado en

vez de a la parte.

A menos que haya una orden de restricción en contra suya, usted mismo

puede hacer la notificación de estos documentos, pero es mejor hacer

que otra persona lo haga. Pídale a un amigo adulto o pariente que lo

haga por usted.

La notificación del proceso se puede hacer por entrega en mano o por

correo postal de primera clase. La notificación del proceso solo se puede

hacer por correo electrónico o fax si la otra parte ha puesto por escrito

que está de acuerdo en aceptar documentos legales para este caso de

esa manera. Siga las reglas para hacer la notificación procesal de

documentos después de que comienza un caso. Quienquiera que haga la

notificación procesal de los documentos tiene que firmar el

Comprobante de Envío por Correo o Entrega en Mano.

6. Vaya a la audiencia. Para saber cómo prepararse y qué esperar en una

audiencia judicial, lea el capítulo 4 de Pida y Responda a órdenes

temporales o inmediatas en el juzgado, o busque en

WashingtonLawHelp.org su tipo de petición.

7. Obtenga copias de todas las órdenes que firme el juez. Pregunte al

funcionario cómo obtener las copias que necesita.

Es importante seguir las órdenes judiciales. Si no lo hace, la otra parte

puede pedir a un juez que le declare en desacato.
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8. Si no está de acuerdo con la decisión del juez, trate de hablar con un

abogado de inmediato. Tal vez quiera presentar una petición de

corrección o reconsideración. Estas peticiones tienen que presentarse

dentro del plazo de 10 días desde que se dictó la orden que desea

cambiar.

Usted también puede presentar sus propias peticiones legales.

WashingtonLawHelp.org gives general information. It is not legal advice.

Find organizations that provide free legal help on our Get legal help page.
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